
ASIGNACIÓN DE TRABAJOS FIN DE GRADO 
 

CURSO ACADÉMICO 2019/2020: ORDEN DE ELECCIÓN 

La asignación se realizará en 3 fases. 
 
Primera fase de asignación: Estudiantes de primera matrícula y estudiantes que renunciaron previamente a la 
asignación del curso 2018-2019 
 
Segunda fase de asignación: El resto de los alumnos matriculados que requieran una asignación de TFG. 
 
Tercera Fase de asignación: Alumnos que amplían matrícula. 

 
Criterio de ordenación: 
Los alumnos se ordenan en función de los créditos que queden por superar hasta el penúltimo curso 
inclusive.  

 A igualdad de créditos se ordena  teniendo en cuenta la nota media del expediente (baremo de 0 a 10). 

 A igualdad de nota media se aplica los criterios establecidos en la NORMATIVA REGULADORA DE  LA 
CONCESIÓN DEL PREMIO EXTRAORDINARIO DE FIN DE ESTUDIOS. 
 
La elección se realizará directamente sobre las propuestas de TFG, aprobadas por la Comisión de TFG. 
 
Alumnos de la fase 2 

Orden 
elección 

 1 SANCHEZ HERNANDEZ, ADRIAN 

2 LOVIN , ALEXANDRU 

3 AGUILAR HERRERA, FRANCISCO JAVIER 

4 MARQUEZ FERNANDEZ, CONSOLACION 

5 LOZANO FERNANDEZ, ALICIA MARIA 

6 GARCIA CRIADO, NOELIA 

7 PEREZ LOPEZ, JOSE 

8 NAVARRO BARRAGAN, ANA 

9 FRANCO CURTIDO, JAVIER 

10 ROBLES DIEGUEZ, MARIA DEL CARMEN 

11 FUENTES GRACIA, SARA 

12 PEREZ DE VILLAR ARGULLO, SERGIO 

13 MONTESINOS BONILLA, DANIEL JESUS 

14 MILLAN PINEDA, JOSE LUIS 

15 CESTERO GARCIA, DAVID 

16 FERNANDEZ-ARAMBURU MESA, ROCIO 

17 MIRAS GARCIA, RAQUEL 

18 AGAR MONCLOVA, ANA 

19 RAMOS SANCHEZ, VICTOR 

20 SUAREZ FERNANDEZ, MARIA DEL CARMEN 
 
Sevilla, 23 de Noviembre de 2019 
                                                                            
 
                                                                                    Fdo. Oscar López López 

Coordinador del TFG 


